
Expediente: 194/11-I6
Carátula: MEDINA BENJAMIN PROSPERO C/ EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN (EDET) S.A. S/ DAÑOS
Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23273215654 - MEDINA, BENJAMIN PROSPERO-ACTOR/A
20305409988 - EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN S.A., -EDET.S.A.--DEMANDADO/A
20255107470 - MUÑOZ, JORGE JOAQUIN-POR DERECHO PROPIO
20204333565 - MARTINEZ, RODOLFO LUIS-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CHRESTIA, JOSE-PERITO
90000000000 - TORREGO, MARIA MAGDALENA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 194/11-I6

*H102345184678*
H102345184678

JUICIO: "MEDINA BENJAMIN PROSPERO c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE
TUCUMAN (EDET) S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 194/11-I6 - Juzgado Civil y
Comercial Común II nom

Proveyendo el escrito OTROS - POR: AVELLANEDA, JUAN JOSE MARIA - 02/10/2024 19:39

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.

  1) Advierte la proyente que por un error involuntario en el punto 1) la providencia de fecha
17/09/2024 se ordenó formar "incidente de embargo" cuando en realidad debió decir "incidente de

apelación de la sentencia de fecha 21/08/2024 dictada en el proceso principal", correspondiendo -a todo
evento- aclarar lo allí señalado.

  2) Por contestado memorial de agravios por la parte demandada

  3) Secretaría remita el incidente al Superior Jerárquico. Sirva la presente de muy atenta nota de
remisión.- JDM-194/11-I6. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.-
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